
SE ííil FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO NO.PEDIDO 4510008357 
FECHA PEDIDO: 08/03/2019 

:ilCkJ.TAn.!"1 Tl-1; t.CONOMIA FIDEICOMISO OE FOMENTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036F0 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

OLICITUD DE COMPRA: 
010009833 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

~

S(S) FACTURA($) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
EL FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

-~ü~uel366T&E~~lJJ~s'2?6~~~ff \~IfDi&iNFORME AL 

DATOS DEL PROVEEDOR 

r. OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
1IMOBILIA INTERIORISMO, SA DE CV 

.F.C.: IIN090730LU7 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
,V. XICOTENCATL 137 LOC. A, COL. DEL CARMEN DELEG. 
OYOACAN, CD. DE MEXICO, 04100 
ELEFONO: FAX: 

~

IPO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

'ECHA DE ENTREGA: 
5/03/2019 
:ONDICIONES DE ENTREGA: 

:QNDICIONES DE PAGO: 
·agadero inmediatamente sin DPP 

,FECTUAR ENTREGA EN: 
,ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
,V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
:OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
IELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
:QNMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
IORARIO DE ENTREGA: 
.UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

g ., 

ARANTIAS: 
.L PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: 

:E OTORGARÁ ANTICIPO: 

o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PUERTAS DE ACCESO DEL EDIFICIO PRINCIPAL Y COLOCACION DE UN SISTEMA DE RESTRICCION DE ACCESO AL INMUEBLE PROPIEDAD DEL FIFOMI 

PART I CLA.PRESUP CLVART. 

10 35101-01 

CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS 

MANTENIMIENTO A PUERTAS ACCESO 

OBSERVACIONES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PUERTAS DE ACCESO DEL EDIFICIO PRINCIPAL Y 
COLOCACIÓN DE UN SISTEMA DE RESTRICCIÓN DE ACCESO AL INMUEBLE PROPIEDAD 
DEL FIFOMI 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MANTENIMIENTO PUERTAS ACCESO 

Importe con letra: CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 44/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: 

FIRMA: ~ 2: 
-<:...._ \ 

FECHA: O8-Marzo-2O19 

FIRMv-7 ·-- -~ -

( ??~~ 
~ 7 J 

FECHA: 

FIRMA: 

. FINANZAS Y 
IÓN 

CANTIDAD I U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

1.0001 SER 99,434.00 MXN 99,434.00 MXt 

S U BTO T A L: 99,434.00 

IVA: 15 ,909.44 

IVA RETENIDO: 0 .00 

ISR RETENIDO: 0.00 

TOTAL: 1 15,343.44 

Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: f\,.'l"~C, \-_ O \2cc\ ,r'.5cQ 1 0 .¡)cY>eJz--
CARGO: S,\J\c{""' ~ d-~" . ~ev1ev4 

FECHA: \ O8-Marzo-2O19 

FIRMA: ;.J:--7 
V/ 1 HOJA 1 DE 1 
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f MBRE DEL REPRNNTANTE: 1 
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ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

ÁRGiY"'"': REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA 

<'.'.: 
TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL 

~ 
MES: 

FECHA: 

DIA: 
08/03/2019 

AÑO: Ctf" 
~---~ 

PEDIDO QUE CELEBi\AN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA E"ISICA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
S EGUNDO CUADRO DEL =RENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE L ES DENOM!NP--~ EL 
FIQEICOMISO '! EL PROVEEDOR, RES?ECTIVAl.'1ENTE, DE CONFORM:I DAD CON LAS SIGUI ENTES DECL.1!..RACIONES Y 
CLAUSULAS : 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 

l . l ~~e e~º6i:~f~rg~i~T~f i~~ ~~r F:ae~~gi~n EiÍc~¡¡v~o :eg:r~~i/i~~~:c~~ r~7~; ~~/~;~t1~u~l7!n p~~fg~~~ 
Financie :-a, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con patr irnonio nropios. 

1 . 2 Que mediante acuerdo emitido cor e1 Poder Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
nublicado en el Diario Of icial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, e-1 Fideicomiso de 
Mine r ales No Metálic9s Mexicanos carnbió su denominación por la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando como f iducia=ia del mismo Nacional Financi era, S . N. C. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR, 
2 . l Que cuenta con faculta.des s u ficientes nara obligarse en términos del ores~nte Pedido por 

su cuenta o a no:nbr-e de su rep resent a.ca, segun consta e n la docur.iehtación legal que se 

f3~~irfig~~~ón~e~~ I c:;oprá:en;:r do~~;;g~~ j~í!~~'.;º aá~~t~e c~~~r; r~gE~~· c~~~~;b;~~e ra~ra~:Í~ÍÍÍ~ ~ 
R. F .e. , entre o t ros) . 

2 .2 Que cuen~a con los elementos materia les , técnicos y humanos sufi cientes oara "Orooorcionar los 

2 . 3 8~:nes d~~l:É~ ds .;,jgr~~~g~:t~ea;ª~ecir ver dad no e ncontrarse en n i nguno d e lo~ s uo~es~os s e~alados 
en e l a::tic u l o 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

Expuest o l o anterior, las partes s ujetan su cg~fi~~: al tenor de las s iguientes : 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con E.L FIDEICOMISO, e n oroporci onar l os bieI'.es en la forma y 
térmi nos a que se refiere e l anverso de éste pedido, de cOnformi dad con las caracteristicas y 
~specificaciones contenidas en su cotización, misma que corno A."'l.exo I I, se i nteg::a al presente 
i nstrumento . 

~!~~º~ L~L v~yg~yf;~Mr ~6
1 

~~e~;~~~v~e;¡ ct~er:~h~ a: E:~;1~!~Ca a~~l~tp:a~~;~e d:si:te peáia;~~~~~~o 
concurran razones de inter és general, o cuando por causas J ustificada s se extinga la necesidad 
Ce reauerir los bienes ori ginal mente contra tados, y se demuestre que de continuar con e l 
g~~1á ~É~~~ne dÍa l~~li~~aiE~~~~n~s pa~~Í¡Íd~:1 10:e ~~~~~o~~ia df~igg c;~~g~nP:fju~;á~d;, E~o~ID;J~~~~sgé 
la resolución de una inconformidaO emitida oor la Secretaria de la Función Públ ica . 
En esto supuesto l as pa rtes l levarán a cabO l os ajustes correspondientes a fin de que EL FIDEICOMI SO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y qt,?.e no l e hubieren sido cubiertos desde la 

~~~¿~~~~ta~t
6
irg~}c8~1~go ert~ªª~ª :~u~~d;n~~ ;: !; ~ot~fi~~g~~o8~r~:~~~n~reni~ñto establecido en e l 

anverso del -oedido, s i empre y c uando los bienes gayan sido entregados de conformidad con lo estipulado 
en el presente inst rumento v su A.nexo II. 
Dicho mont o compensará a EL PROVEEDOR tanto l a calidad de los bienes que 'Orooorcione y la entrega de 
los :nismos, materiales, suel dos, honorarios, fletes de carga y estrlba: traslado de materiales, 

Í!g~~~rés ª~~r r:~
s

' pe~iZ~~:i~ªcig~ lo d~;cc~in P¡6~!5~R n~~~~~Ít~~Í~Y~ ma~o~r~:E~ff;~~Íbn ~g~i~I;.~4 

~g~:i_~.:~ · La contra restaci ón estipulad a en el n resente pedido l e será cubi e r ta por EL 
FIDEICOMISO a EL PR8VEEOOR de acuercio a lo esti2uladO en el anverso de este oedido dentro de los 
diez dias hábiles oosteriores a la entrega de la factura y/o recibo corresoondieñte y documentaci ón 
comprobatoria, en e l · domicilio sel'ialado par a l a entr ega de los b i enes o servicios. 
Al efecto l as partes sel'ial an como l ugar Oe pago l a oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
los bienes o servicios. 
Li? ~actur a y/o r ecibo ad emás de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
sigui ent e: 
a) Ser expedida a nocbre de EL FIDEI COMISO; 
b) DescriRCión de l os bienes ; 
c ) Especi f icar el núme ro del pedido del c ual derivan; 
dl Estar fo l iada; 
1) g~~~Íg~ir i~~ri~~ .1~ ~~d~~:o dae i~:~t~~~r~gi~~sz±;~:; ~I 1~ s :~~~EOOR; g¡ Presentar correctas las operaciones ari t méticas que en s u caso contengan; 
h No r esentar enmendadur as o tachaduras, 
i Con~ar con l a f irma y sello de auÍorización del área sol icitante del bien o servicio de EL 

FIDEI COMISO. 
Una vez entregada la factura v/o recibo correspondiente, por oarte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
e l Ger ente de Recursos MateL'iales tramitará la autori zaciOn respectiva para su p ago sólo si los 
bienes fueron e nt r ega9"os conforme a lo estipu lado en e l present e pedido y su A.c:iexo I~, . lo cual 

Í~ feg~~á en d~e c~~~~i~~r~~e d;nt~~g:~g~rgg: 1a~t~ra~ar~:;ad~ e;~s té~~f~~o si~J.~e h~fJ.~~6,Afgg~e~~~rb: 

Q3i~fr:~ca~~~a se :~ÉÍ~~Í~ªº qu~~a ~;g~ur~eaiggc~e~~;g~ige C~-~p~~~~¿fb~ª ª ha.~u:idiL a~;g~~56R cuen ta con 
el personal necesario y eiementos propios para proporci ona!: los bienes objeto del presente 
instrument o . 
~~~!~Visa~L ~IDE~r~1f ;~ ~~~r~ie;~s ggg~to t¿¡:m~~t: t;:díao d~l d~~r!º~t

1
?~~Eg6~i!~: i~;~~uc~Io~~;c~~ 

esti m~ convenientes relacionadas con su ejec ución · a f i n de que se a just.e al programa y a Ias 
i fE~ÍE6~y~g:ones correspondient es, a.si como a ias modifi caci ones que, en su caso, ordene EL 

Asimismo, EL FI DEICOMISO reci birá l os bier:ies objeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establ ecido en el presente instrtJr.1ento . Para efe<;:tos de la 
presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas sel ectivas sobre la cal idad de los 
bienes, pudi endo rechazar aquellos aue no reúnan las esoecificaci ones reaueridas : 
SEPTIMA . - En caso de que EL P~OV::EDOR d eba oresentar una fianza de ·cumo linuento, es ta deberá ser 

~~~tr~l dro% 
10

ae1 lO m~~~; n~~~if:e;i~
0

~~~1~~r a e~ªi ilr d~e1!ª c~;~~:p~:sE!cft~m:~R:laa~es:rit:1 i~~~~~;nt~é 
~~~Era~oc~e~r~tugªr~e g:;~~ti~:áiá~, d:~fdgoi~T\1~!i~!Irá~ddáe Í~~ªEiin~!d~ ~~ªcf:m~~s ~~

1~iªÍ~0
~:ai~~ 

g~rhiic~t~g~rs~e~:rto::~t~x~!~~1~ a e~ªrg~ ~i~r;.~~ntl c;~afgf~~~:· ~eN ac CónEin~~cÍ~~á~~e;eg:1!A1uciaria 
1 . Que garanti~a e l fie l y exacf:o cumplimiento de t odas y cada una de l as obl igaciones derivadas del 

~

resen te oedido ; 
2. ue no ooC.rá s er ~ancel aC.a sin e l consentimiento expreso y por escrito del Titul ar de la Gerencia 

e Recu"rsos Materiales de EL FIDEICOMISO; 

3 . Que l a I nstitución Afianzadora ace~ta expresa:nent e someterse a los orocedimient.os de ej ecucit 

~rev~:~gs a:n ~: ~~&c~a1~i:
1 e1e c;g~~i d~cf~g:~e~~s~i~g~ªio~Í~~ a:1 e;:~gi~~1~~og~aA:; ~!Ín¡;.~Ór~~n ct~ªt 

4 . ~~~if! 1Ía~~=n~:t~~~u~Í~~~~e durante la substanci ación de todos lo~ recursos. l egales o ju.!.cios que :; 
i nterpongan y has ta que se dicte resolución defi ni t i va por autoridad cc;,moetente, y 

5 . Que en caso de otorgamiento de orórroga o espera, la vig€ncia de la fianza C'uedat 
automáticamente nrorrogada en concordancia con dicha orórroga o espera y al efecto la AfiañzadoI 
pagará en términos· de Ley hasta l i? cantidad de 10% del mCnto total de este i.r.strt.:mento. Salvo ct: 
la entrega de los bienes se r ealice antes de la fecha establecida en el pedido. En caso de i ncremerit 
en los óienes objeto del t>resente documento, EL l?ROVEEDOR deberá entregar la modificacié 

Una ;:ip~~i~L iR6~eo5~n~~~t)~~egf~
1
~~t:~~o s~~1 s1~g~~é~ºá!e~in~~DEICOMISO la ent::ega de los bienes objet 

del "Oresent e instrumento, · el Titular de la Gerencia de Recursos Material es p::ocederá otorgar ~ 

gg~~t:~mi:~;o e~º~ai~cá~t~n~~;1f~i~~~ge;~~i~~ri~ra;sfin¡~6%~DoR a las obligaci ones que contrae en virt1: 
del n resente pedido, EL FIDEICOMISO Oocra cot ar ent re exigir el cumplimiento del !n.ismo, o la rescisié 
cor=eSoondiente, más e l P.ago d e la · t>ena Convencional conf orme a lo establecido en este instrument 
contraC:tual , sin necesidad Ce intervenci6ñ. judicial orevia. 

~iDE~~8~½§6ªc~~i ~yr i~g;~~I~T~~g¡/ t~~~iª d;er l a cO~bi~;:~íb~ª qu~
1

~onl~~~~o~ira r~:ciito~r~efe p~a~ao7 1 
segunda es Consecuencia O.el retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Códic 
Civil Federal en sus arti cules 1840 y 1 846 . · 

~~cc!~as;et~ien~¡D~I~~M~~gª
1
I!ªctg~m~f¡~iºr~~á s;o~tti~~~~~~o~n~~~~~;; ~º~eát:~~i;~~r~~a 

1
:s dg~I~~I!~ºg¿ 

efectos de requerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a l a falta u omisión de qi.: 

!~ui~~y~~ke s~l Pf:5ist1~~ 1tu~~3ª' c~;oge~3~ar~I~~~g)cea1:~t~~á~~g~~e~Íe m~ng~ri~ r;s E~i:~~~~g
0

:n~~:g~a~ 
oportuna.."nente durante los pri meros diez dias naturales de mora. 
En caso de continuar el incumpl imientoí pas~dos los diez dias natu::ales, en forma total e parci al, E 
F!OEICOMISO procederá a l a rescisión de pedido conforme a lo dispuesto en e l articulo 5 4 de la Ley c 
Adauisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, y se hará efectiva la garantia e 
cuzñolimi ento del mi smo, en el entendido de que no procederá el cobro de penas convencionales por atrase 

~~ 1
:1 co~~~~;~~aca~n giie 

1~i W½5~iÉo~1~~ ~~~I~r:f:Ítt~ª aa:ua~r~~a!e~Ée c~h 
1
~t'i~6~EDOR en virtud de est 

pedido, ~S PARTES están de acuerdo en que de !a pena convencional co==espondiente se descuente did: 
adeudo. 
NQVENA. - . L<?S pi¡!.rtes pod::án rescindir el ;:,res ente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativ 
mas no limitaciva se sel'iala : 
a) Si EL PROVEEDOR no "Oro"Oorciona los bie:1es conforme a lo estipul ado en este oedido y su Ji.r1exo II; 
bJ En caso de incu.,uPli:0.iento de las obligaciones a cargo de EL PR.OVEEDbR, pudiendo EL F:DE:cov.:s 

adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley e 

c) t~qu~!!gio¿:
s

, ~r~~di~6~~~K ~:á!i~~º!o~! ~:;~~~/'gbE~;~i los derechos u obl igaciones de::ivadas de 
P.resente pedido, excepto l os derechos de cobro conforme a lo señalado en e l articulo 46 último pá=::af 
Ce la Lev. 

d) Cuando la suma de las penas convencionales por a tras o alcancen el mi smo mo:1to que corresponde a 1 
e) t~~~a~i~o d:n~~~~~:nr:n~~r~n~!a ªª~t~~oii;r~~t;1 d~I~~~i~~:ª l a contabi l idad de l as mJ.smas , 
f ) Cuando las diversas disposiciones leg3les aolicableS al resoecto asi lo señalen. 
DECIMA..- Si se dan una o varias de las h i póteSis previstas en· la c láusula anterior, EL FIDEICO~ISO podr 
ejercer e l derecho de rescisión con apego estricto al procedimi~nto e~tablecic;io en el articulo 54 Oe 1 
~Ü~or1dadA~a~t~I~I~nes, Arrendamientos y Servicios del Secto= Público, sin necesidad de intervención de 1 

I. Ei proce<;ii~iento de rescisión se iniciará a partir de que a EL PROVEEDOR le sea comunicado oor escrit 
el incumpl imiento en cue ha incurrido para que en un término de cinco dias hábiles exoonga lo aue a s 
derecho convenga y aooite, en su caso, l as pruebas que estime pe::tinentes; II. Transcuri: ido e l término 
aue se refiere la Iracción anter ior, la dependencia o entidad conta=á con un olazo de 15 dias ;,ar 
iesolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el p!:oveedor·. La determinación e 

a:~trg a~ §f~ho =;Í~~g~}d~ Ii~ §~~~ª~ t~e di~:~tna:r e1e~;~~:~~e s~u~~~g~ia~~t~Yª1!nla~f~~n~g~~:s;;naf~~~:?c 
efecto de hacer constar l os oagos cue deba efectuar l a dependenci a o enti dad poi conceoto d'e los biene 
recibidos o los servicios orestados hásta el momento de rescisión . · 
La f irm~ del presente peOido implica la aceptación y sometimiento expreso de las par-tes al procedimient 
establecido en esta c láusula . 
DECIMA PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá alterar e n forma algu:ia el presupuesto de este pedido aorobado 'OC 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliciad sobre bienes, contrataci ones 
oagos realizados sin su au tori zación. 

~~;su~~:~~:Í , ª!~É~~~n ~;r e~utg~iz~~;~ ;~~uf:r~~Í-en~Í~
0 

de q~:cu~;o~i~~~~~i~~~a d~m~litf5Eigg~I~:'
1~~~~Í 

anuenCia del área requirente de los bienes·. · 
En los casos en gue las modificaciones su"Oongan una ampliación al monto del pedido, será reeuisit 
indispensable que I a i nstrucción a EL PROVEEObR esté debidamente autorizada por la Gerencia Ce Récursc 
Materiales , ore via anuencia del área reauirente de servicio, con v isto bueno de la Subdirección e 
Finanzas y Administración de EL FIDEICOMISO . • 

~;~jG~~g~ ere 2~ºdi á (~r~+~ª~9R eEIE~~6feg~elg;ct~~~c:~E~~r ~ fuo~~~~d~s~~g~:~i~g~i~~Í~Í~~~::n~~, r~~:~:gá~Üo! 
los 'Orecios pactados en este 1.nstrUC1ento . 
Cual quier modificación que se l leve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, r: 

~~~ti~!::j~igf~s a~tÍ~ ~:~agf~~ÍáO en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO "Oodrá recibir bienes distintos 
los requeridos en el presente pedido, siempre y cuando los aue Se o r ocorcionen sean simil ares 
~~!;r.ir~~ee d:1 !~!a ~~l~Í~~~g~s del bÍ~~ng:nEL ci~DEi~o~t§8:ización p6r escrito cie la Gerencia de Recursc 
DECIMA SEGúNDA. - EL l?~OVEEDOR como patrón del p e rsona l aue ocuoe la ejecución del objeto del present 

;~a;~~Í~g~bs s:n º~!Ei~ia ª1~~~1r y á~d::gii~~d~~
1

~g~r!~~e~o~eÍ~
11
t~~~o de s!ª;;bfI~~o:i~~~g~;d~~g~~e~ºªª~er~ 

reclamaciones que sus emcleados o trabajado r es presenten en su conf:ra o en contra de EL FIDEICOMISO e 
relación con el obj eto de· este pedi9o, liberán9olo de t oda responsabilidad v asumiendo l os gastos que !e 

fj~~f~enliRg~~:~r ~~r ii8~EB6~ce~!m1.~grfglu~i~~!
1
1;~ BY:n:: ~~jeEgma:c~~i~ ~~dl3.~7I~~~I~n con todas la 

normas y exiqencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo rr. · 
OECIMA CUAA'!'A.- EL PROVEEDOR se compromete a obtener en caso de ser necesario nara el cumolimiento de 
oresente pedido, t odos los oermisos, licencias o autorizaciones que se requieran oara oroOorcionar le 
biene~, liberando a EL F!DE!COM!SO de cualquier r esponsabilidad laboral, penal o c ivil poi:' 1a comisión e 
los mismos . 
DECIMA. QUINTA.- EL PROVEEDOR se comoromete a adg-,.lirir una póliza de ::esponsabil idad civ!.l, o un seguro e 

;~~~!ra~ ~i~~:iºsá ~~~ bi~~es d~fr~É~e~ clI~~~St~! o ~el~~s s:~~Ia~~~~ ~úgrr~;s daeiªFra~r~i~:.;~ ;g~ ;reg~ 
ciel monto ad'.A,udicado. Si los da~os o perJuicios exceden ese im~orte, la empresa se hará cargo de· ellos . 

~~~I~s s~~T i~s El,ie~:~~E~t ~~~;ar~e o~~i~~~e~nt~t~~ F~~;p~g~I6?1íd~as~~n~~~ 1;ct~~a~e¡~cÍ~! te~r;~ 
seflalados e n el presente oed.ido y en e l Código ·civil Federal . 
DECI~ SEPTIMA. - EL PRbVEEDOR no tiocirá ceder ni transferir total o parciaLrnente l os derechos 
obligaciones que se deriven de este c ontrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales oodr.á 
cederse a favor de un Inte.::nediario Financiero mediante operaciones de Faccoraie o Descuento Electt'ónic 

igqur:t~Í~~es:ro~~~~d:.;i~~tgºnto~~;~rcÍg~ 
1
gefis§~;;~~~ e~ú6li~;;im~e~!~f~;~dge c~;t
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~aE~f~!cii~a!raren~¡~~e!u Ínc;~o::~Ión d:fe;~gg~~¡:t~~s~aa:;a~e~~~~iig~t~!sY d;n~!~f~~!1 diiA!n~t~~;s§:~:É~ 
Institución de Sanca de Desarrollo, publicadas e n el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febreI 
de 2007 . 
OECIMA OCTAVA. - Para todo lo ::elacionado con la interoretación y cumplinuento del presente pedido, la 
partes acuerdan someterse a las leyes federa les y a la jurisdiccion de los t.ribunales competentes de la 
entidades en donde se celebre el pedido . 
Leido que fue el present e pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en original . 
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